
RELACION QUE SE CITA

1194 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, del Centro 
de Estudios y Apoyo Técnico de Madrid, por la que 
se señalan fechas para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes afectados por 
las obras que se mencionan.

Por estar incluido el proyecto de clave: «1-CC-302. Variante. 
CN-630, de Gijón a Sevilla, p. k. 136 al 138. Tramo: Plasencia a 
Grimaldo. Provincia de Cáceres», en el Programa de Inversio
nes, y declarada, en acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 1983, la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados en el proyecto referenciado; considerándose implícitas 
las declaraciones de utilidad pública y necesidad do ocupación 
de los meritados bienes y derechos, con los efectos que se esta
blecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954. De conformidad con lo dispuesto en el 
referido artículo 52 de la normativa expropiatoria, este Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto convocar a los propie
tarios y titulares de derechos afectados que figuran en la rela
ción adjunta, para el día y hora que se expresan, para que 
comparezcan en el edificio de los Ayuntamientos respectivos

y proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas necesarias para tales obras.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí o re
presentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos justificativos de su titularidad y el ultimo recibo 
de Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Perito y Notario, si lo estima oportuno.

De acuerdo con el artículo 56.2 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, los interesados, así como las personas cuyos derechos o 
intereses legítimos se hayan omitido en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante el Centro de Estudios y Apoyo 
Técnico de Madrid, o mediante comparecencia en dicho acto, 
cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes o derechos afectados.

Los interesados, para mejor información, tendrán a su dis
posición los planos parcelarios en los Ayuntamientos correspon 
dientes y en las oficinas de este Centro, sito en Raimundo Fer
nández Villaverde, número 54, planta 5.a, Madrid-3.

Madrid, 10 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe accidental, 
Carlos Rubio Pérez.—395-E.
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